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INTRODUCCIÓN  
 
1. La 68.ª sesión de la Comisión Consultiva Independiente de Supervisión (CCIS) de 
la OMPI se celebró del 20 al 24 de marzo de 2023. Asistieron a la misma el Sr. Igors 
Ludboržs (presidente), el Sr. Bert Keuppens (vicepresidente) y los Sres. German Deffit, 
Guan Jian, David Kanja, Danil Kerimi y Kamlesh Vikamsey. 
 
PUNTO 1 DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
2. La Comisión aprobó el orden del día, con leves correcciones de redacción, el cual se 
adjunta al presente informe en el Anexo I. La lista de documentos de la sesión se adjunta en 
el Anexo II. 
 
PUNTO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: PRESENTACIÓN DE LOS NUEVOS MIEMBROS Y 
DECLARACIÓN SOBRE LA AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERESES Y ASUNTOS 
TÉCNICOS 
 
3. Se pidió a los miembros presentes que revelen cualquier conflicto de intereses real o 
potencial. No se informó de ningún conflicto de intereses. 
 
PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: CUESTIONES PLANTEADAS EN LA SESIÓN 
ANTERIOR 
 
4. El presidente señaló a la atención de los nuevos miembros de la Comisión uno de los 
puntos pendientes: la revisión del mandato de la CCIS. En 2022, los anteriores miembros de 
la Comisión examinaron las propuestas de modificación del mandato de la CCIS que tenían 
por objeto recoger las recomendaciones de la DCI, las prácticas cambiantes en el sistema 
de las Naciones Unidas, así como la propia experiencia de la CCIS. Previamente, se 
examinaron puntos específicos con la Secretaría y se compartió, de forma extraoficial, un 
borrador con los coordinadores de los grupos regionales. 
 
5. Los actuales miembros de la Comisión decidieron ocuparse de dicho asunto y 
examinaron cada punto y llegaron a un consenso. El borrador revisado se volverá a 
presentar a los coordinadores de los grupos regionales para que examinen de nuevo. Por 
último, se presentará un borrador final al Comité del Programa y Presupuesto para su 
aprobación. 
 
PUNTO 4 DEL ORDEN DEL DÍA: MANDATO Y MÉTODOS DE TRABAJO DE LA CCIS 
 
6. El presidente presentó a los nuevos miembros de la Comisión el cometido de la CCIS, 
que se estipula en su mandato. Junto con el vicepresidente, describieron los métodos de 
trabajo de la Comisión, sin olvidar los retos que se han planteado en las sesiones anteriores 
debido a la pandemia. Los nuevos miembros de la Comisión intercambiaron las 
experiencias recabadas en otras comisiones de supervisión y formularon sugerencias sobre 
cómo seguir aumentando la eficacia de la CCIS. 
 
PUNTO 5 DEL ORDEN DEL DÍA: PANORAMA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN Y 
LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS – EL DIRECTOR GENERAL 
 
7. El director general, el subdirector general del Sector de Administración, Finanzas y 
Gestión y la contralora dieron la bienvenida a la Comisión y a sus nuevos cinco miembros. 
Para presentar la OMPI, en particular a los nuevos miembros, empezó explicando la 
transformación que la Organización ha experimentado en los últimos dos años, desde que 
accedió a su cargo en octubre de 2020. Destacó especialmente el Plan Estratégico a 

  ./.   
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Mediano Plazo de la OMPI y el énfasis que se pone en modificar la percepción de la 
propiedad intelectual y en lograr que la OMPI sea pertinente para las mujeres, los jóvenes y 
las pequeñas y medianas empresas. La Comisión recabó además la opinión del Director 
General sobre los riesgos importantes para la OMPI, así como sobre otras cuestiones 
pertinentes. 
 
PUNTO 6 DEL ORDEN DEL DÍA: REUNIÓN CON LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA 
GENERAL DE LA OMPI Y DEL COMITÉ DE COORDINACIÓN 
 
8. La Comisión mantuvo una provechosa reunión con la presidencia de la Asamblea 
General de la OMPI y del Comité de Coordinación de la OMPI (los presidentes). Los 
debates se centraron en analizar cómo puede la CCIS seguir cumpliendo las expectativas 
de ambos órganos rectores. Los presidentes formularon además observaciones sobre su 
comunicación con la CCIS. La Comisión dio las gracias a los presidentes por su tiempo. 
 
PUNTO 7 DEL ORDEN DEL DÍA: PANORAMA GENERAL DEL SECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y GESTIÓN  
 
9. El subdirector general del Sector de Administración, Finanzas y Gestión y su equipo 
directivo presentaron a la Comisión un informe completo de su Sector. El subdirector 
general y la Comisión mantuvieron una provechosa conversación sobre diversas cuestiones 
operacionales, a saber: finanzas, adquisiciones, viajes, tecnologías de la información, 
idiomas, seguridad, asesoría jurídica, oficinas en el exterior, continuidad de las operaciones, 
gestión de los conocimientos y renovación del recinto la OMPI. 
 
10. La contralora presentó a algunos de sus colegas del Departamento de Planificación 
de Programas y Finanzas. Se le presentó a la Comisión un informe completo sobre el Plan 
Estratégico a Mediano Plazo de la OMPI y sobre marcos normativos, gestión basada en 
riesgos, gestión financiera y de riesgos, controles internos y soluciones institucionales. La 
Comisión preguntó además acerca de la selección del nuevo auditor externo y de cómo se 
están preparando y validando los informes sobre el rendimiento de la OMPI. 
 
PUNTO 8 DEL ORDEN DEL DÍA: PANORAMA GENERAL DE LA DIVISIÓN DE 
SUPERVISIÓN INTERNA (DSI) (INCLUIDO EL EXAMEN DEL PROYECTO DE 
PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISIÓN INTERNA) 
 

Informe de las actividades de la División de Supervisión Interna (DSI)  
 
11. Los responsables de la DSI presentaron a la Comisión el informe trimestral de 
actividad de la DSI, de fecha 10 de marzo de 2023. Desde la 67.ª sesión se han presentado 
dos informes de actividad, que la Comisión ha examinado detenidamente en la presente 
sesión. 
 
12. La Comisión propuso que se utilice una calificación global para cada informe de 
actividad. La Comisión señaló que la DSI se muestra favorable a la emisión de un dictamen 
global sobre la situación de los controles internos. La Comisión propuso además que los 
indicadores clave de rendimiento relativos a la puntualidad de las auditorías, evaluaciones e 
investigaciones se incluyan en los informes trimestrales de actividad de la DSI, aparte de 
que ya hayan sido incluidos en su informe anual. 
 
13. La Comisión preguntó acerca de los informes de actividad combinados, como el 
informe de auditoría-evaluación, así como el de auditoría-investigación, teniendo en cuenta 
que se trata de disciplinas diferentes que obedecen a normas distintas. Con respecto a las 
evaluaciones de calidad, la DSI comunicó a la Comisión que se lleva a cabo una evaluación 
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externa de calidad cada cinco años con respecto a las funciones de auditoría interna, 
evaluación e investigación. La función de auditoría interna se evalúa internamente cada dos 
años. 
 

Proyecto de procedimientos de supervisión interna sobre el proceso relativo a la 
actividad de supervisión y la gestión de las recomendaciones 

 
14. La Comisión tomó nota del proyecto de procedimientos de supervisión interna. No 
obstante, habida cuenta de las posibles aportaciones de los nuevos miembros de la 
Comisión, el presidente decidió posponer el debate. 
 
 Actividades de la DSI 
 
15. El primer informe que examinó la Comisión fue el Informe de consultoría sobre la 
intervención de las ciencias del comportamiento para aumentar la aplicación de las 
recomendaciones de la evaluación en los programas de PI y desarrollo. El objetivo de esta 
actividad fue aplicar las ciencias del comportamiento para determinar los obstáculos, 
reducir los puntos de fricción y otros elementos contextuales de manera que los directivos 
puedan ejecutar oportunamente las recomendaciones recogidas en los informes de 
evaluación. De esta actividad se obtuvieron ocho propuestas de “incentivos” que la DSI 
contrastará en 2023 y 2024. La DSI aclaró a la Comisión el carácter de la actividad, en la 
medida en que para la propia DSI se trata de una medida orientativa para explorar formas 
innovadoras de mejorar el índice de ejecución de las recomendaciones de evaluación. La 
Comisión tomó nota del informe y de la evaluación prevista de la DSI sobre la eficacia de 
utilizar tales “incentivos”. 
 
16. El segundo informe que la Comisión examinó fue el Informe de auditoría-evaluación 
de la Oficina del Consejero Jurídico. Los resultados mostraron que los servicios que presta 
la Oficina del Consejero Jurídico son coherentes con su mandato y pertinentes para las 
orientaciones estratégicas de la Organización. El informe contiene dos recomendaciones, 
que fueron acogidas favorablemente por dicha Oficina. Se alentó a la Oficina del 
Consejero Jurídico a que elabore un sistema estructurado para gestionar las 
observaciones al respecto de los sectores interesados. En el debate sobre la 
recomendación de elaborar un indicador clave de rendimiento adecuado, la Oficina del 
Consejero Jurídico señaló el reto que constituye elaborar un indicador de ese tipo para el 
trabajo cualitativo. La Comisión señaló a la atención de la Oficina del Consejero Jurídico 
que las propuestas de la DSI descritas en el informe podían constituir una fuente de 
inspiración en la elaboración de los indicadores clave de rendimiento. Dicha Oficina indicó 
a la Comisión que el calendario de aplicación de las dos recomendaciones le resulta 
adecuado, y añadió que ya se han iniciado algunas labores preliminares. 
 
 Investigaciones  
 
17. La Comisión recibió información actualizada sobre la situación de los casos de 
investigación. Desde el último informe, de 30 de noviembre de 2022, se han abierto nueve 
casos nuevos y se han cerrado 10 antiguos, de los cuales seis habían sido objeto de una 
evaluación preliminar y cuatro de una investigación completa. Ha habido dos casos en que 
se han corroborado las acusaciones de mala conducta. Durante el ejercicio objeto de 
informe se presentó un informe sobre las consecuencias para la dirección de las 
obligaciones de los miembros del personal relativas a la residencia en el lugar de destino. 
A 9 de marzo de 2023, había 23 casos de investigación pendientes, de los cuales cinco 
estaban en fase de evaluación preliminar, ocho en fase de investigación completa y 10 en 
suspenso. De los 23 casos pendientes, cuatro se registraron en 2021, 13 en 2022 y seis 
en 2023. 
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18. La Comisión examinó la conveniencia de que la Sección de Investigación se encargue 
de un caso de investigación para una organización del sistema de las Naciones Unidas con 
sede en Ginebra debido a las consecuencias para la DSI en lo que atañe a recursos. Uno 
de los miembros de la Comisión se excusó de participar en ese debate por el posible 
conflicto de intereses que percibe, ya que actualmente forma parte de la comisión de 
supervisión de esa otra Organización. 
 
19. La Comisión celebró una reunión privada con el jefe de la Sección de Investigación, 
que ejerce también la función de oficial encargado de la DSI. 
 
PUNTO 9 DEL ORDEN DEL DÍA: EXAMEN DE LAS RECOMENDACIONES DE 
SUPERVISIÓN DE ALTA PRIORIDAD 
 
20. La Comisión examinó, en presencia de los responsables de la DSI y la contralora, la 
situación de la aplicación de las recomendaciones a 28 de febrero de 2023. En total se 
formularon 82 recomendaciones de supervisión, de las cuales 64 procedían de la DSI, 12 
del auditor externo, una de la CCIS y cinco de la DCI. De las recomendaciones de la DCI 
se está ocupando la Oficina del Contralor, de las que rinde informes al PBC. Salvo las 
recomendaciones de la DCI, son de alta prioridad un 23 %, o 18 de 77 recomendaciones 
pendientes formuladas por la DSI, el auditor externo y la CCIS. 
 
21. Se han observado importantes avances en la aplicación de las recomendaciones. 
Desde la última actualización, de fecha 30 de noviembre de 2022, el número de 
recomendaciones pendientes en materia de supervisión de 2015, 2017 y 2018 se ha 
reducido de nueve a dos. Durante el mismo ejercicio objeto de informe, el número de 
recomendaciones pendientes de la DCI se ha reducido de 18 a cinco. 
 
22. En general, la Comisión se manifestó satisfecha con el proceso de seguimiento, en 
particular, con la forma en que se han dado por concluidas las recomendaciones a partir 
de los documentos justificativos. La Comisión señaló que, aparte de gestionar el 
seguimiento de la aplicación de las recomendaciones mediante el programa informático de 
auditoría, la DSI también ha colaborado estrechamente con la Oficina del Contralor para 
recordar activamente al personal directivo que aplique las recomendaciones. 
 
23. En aras de la transparencia en la presentación de informes, y para posibilitar una 
mejor gestión del proceso de seguimiento, la Comisión sugirió que se deje constancia del 
número de veces que se revisa la fecha de aplicación de las recomendaciones. Habida 
cuenta de que el programa informático de auditoría solo muestra la última fecha revisada 
de aplicación, la Comisión sugirió que en el memorando de recomendaciones pendientes, 
que la DSI elabora trimestralmente y que se presenta al director general con copia a la 
CCIS, se incluya información adicional con las diversas fechas revisadas de aplicación, si 
procede, y los motivos de tales revisiones. La Comisión sugirió asimismo que en dicho 
memorando trimestral se incluya información detallada de las recomendaciones de alta 
prioridad. 
 
PUNTO 10 DEL ORDEN DEL DÍA: PROYECTO DE INFORME FINANCIERO Y ESTADOS 
FINANCIEROS 
 
24. La contralora y directora del Departamento de Planificación de Programas y Finanzas, 
junto con la directora de la División de Finanzas, el tesorero y el contralor adjunto, 
presentaron a la Comisión un informe completo sobre las principales actividades de la 
División de Finanzas, además de un panorama general de los volúmenes de ingresos, flujos 
de caja y transacciones de la OMPI en 2022. La directora de la División de Finanzas 
presentó el proyecto de estado de rendimiento financiero y de estado de la situación 
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financiera y explicó los cambios importantes que se han producido en 2022 con respecto 
a 2021. La Comisión mantuvo asimismo un extenso debate con el tesorero sobre las 
inversiones, tomando en consideración el rendimiento del ejercicio anterior y los actuales 
sucesos económicos. La Comisión espera que se mantengan más debates en profundidad 
sobre las inversiones de la OMPI, incluido el marco de gobernanza en materia de 
inversiones. La Comisión aportó algunas sugerencias que resultaron oportunas debido a la 
próxima revisión interna. La Comisión dijo que espera asimismo con interés recibir, a finales 
de marzo de 2023, el proyecto de estados financieros de 2022. 
 
PUNTO 11 DEL ORDEN DEL DÍA: AUDITORÍA EXTERNA: INFORMACIÓN 
ACTUALIZADA SOBRE LAS AUDITORÍAS DE 2022 (INFORMES FINANCIEROS Y DE 
RENDIMIENTO) 
 
25. La Comisión se reunió con el representante del auditor externo, quien presentó 
información actualizada sobre la auditoría en curso de los estados financieros de 2022. En 
esa reunión estuvieron también presentes miembros del personal directivo. La Comisión 
quiso conocer más detalles sobre las principales esferas señaladas por el auditor externo. 
Además, la Comisión confirmó el calendario en que el auditor externo presentará el informe 
definitivo de finalización de auditoría y el proyecto de informe extenso de los resultados de 
auditoría para que la CCIS pueda efectuar su mandato, a saber, revisar los informes de 
auditoría antes de que se presenten al Comité del Programa y Presupuesto. Está previsto 
que se presenten a mediados de mayo de 2023. 
 
26. De conformidad con su mandato, la Comisión celebró una reunión privada con el 
representante del auditor externo. 

 
 
PUNTO 12 DEL ORDEN DEL DÍA: PANORAMA GENERAL DEL SECTOR DE PATENTES 
Y TECNOLOGÍA 
  
27. La directora general adjunta del Sector de Patentes y Tecnología y el personal 
directivo superior del mismo presentaron a la Comisión un informe completo. La Comisión 
tomó nota de las principales esferas del Sector, que son: la mejora del servicio de atención 
al cliente y el fomento de la divulgación y de la formación del personal. La Comisión tomó 
nota asimismo de las áreas y responsabilidades de la División de Derecho de Patentes y 
Tecnología, el Departamento de Asuntos Jurídicos e Internacionales del PCT y el 
Departamento de Servicios del PCT. Tomó nota también del programa sobre PI y género, el 
plan de acción y las expectativas para 2023. La Comisión se interesó además por la 
digitalización, a lo que la directora general adjunta respondió que forma parte de la mejora 
del servicio de atención al cliente. 
 
PUNTO 13 DEL ORDEN DEL DÍA: PANORAMA GENERAL DEL SECTOR DE MARCAS Y 
DISEÑOS 

  
28. La directora general adjunta del Sector de Marcas y Diseños y el personal directivo 
superior del mismo informaron a la Comisión acerca del Sistema de Madrid para el registro 
internacional de marcas, el Sistema de La Haya para el Registro Internacional de Dibujos y 
Modelos Industriales y el Sistema de Lisboa para el registro internacional de las 
denominaciones de origen y las indicaciones geográficas. Además, informaron a la 
Comisión sobre cómo administran los programas de la OMPI sobre el derecho de marcas, 
diseños industriales e indicaciones geográficas. La Comisión quiso saber por qué algunas 
regiones presentan bajos índices de registro y cómo abordan los retos que atañen a las 
pequeñas y medianas empresas (pymes). 
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PUNTO 14 DEL ORDEN DEL DÍA: PANORAMA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 
 
29. La directora del Departamento de Gestión de los Recursos Humanos informó a la 
Comisión acerca de los recursos humanos en la OMPI. Indicó el número de trabajadores, la 
representación geográfica de los miembros del personal, la situación de la OMPI en 
términos de equilibrio de género y sus metas para 2023, así como el equilibrio de género y 
de representación geográfica de los miembros del personal y candidatos actuales. La 
directora también presentó globalmente la estrategia de recursos humanos, explicando los 
objetivos institucionales y los respectivos retos, sin olvidar las modalidades de trabajo a 
distancia, las actividades previstas y los parámetros y responsabilidades correspondientes. 
La Comisión se interesó además por el uso de los programas informáticos de verificación de 
antecedentes de los empleados, los principales riesgos que afronta la División y las 
iniciativas que se están emprendiendo para prevenir los casos de mala conducta del 
personal. La Comisión recibió información actualizada sobre la situación de la contratación 
para el puesto de director de la DSI. 
 
PUNTO 15 DEL ORDEN DEL DÍA: PANORAMA GENERAL DE LA OFICINA DEL 
CONSEJO JURÍDICO 
 
30. El consejero jurídico interino, junto con los jefes de la Sección de Contratos y Asuntos 
Jurídicos Generales, la Sección de Asuntos Jurídicos y Constitucionales y la Sección de 
Derecho Administrativo, presentó a la Comisión un informe acerca de las actividades de la 
Oficina del Consejero Jurídico. La Comisión tomó nota de las funciones y responsabilidades 
de las tres secciones funcionales, así como de sus servicios y clientes. La Comisión se 
interesó también por el papel que la Oficina del Consejero Jurídico desempeña en las 
investigaciones de la DSI, en la labor de la Oficina de Ética Profesional y la función del 
oficial jefe de Verificación. La Comisión tomó nota de que la Oficina del Consejero Jurídico 
participa en la selección del auditor externo, además de cumplir con sus funciones de 
secretariado en el proceso de selección de los miembros de la CCIS. 
 
PUNTO 16 DEL ORDEN DEL DÍA: ÉTICA PROFESIONAL: PANORAMA GENERAL DE 
LA ÉTICA PROFESIONAL EN LA OMPI E INFORMACIÓN ACTUALIZADA SOBRE LA 
APLICACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO  
 
31. La oficial jefa de Ética Profesional presentó a la Comisión un informe completo sobre 
las principales actividades de la Oficina de Ética Profesional, destacando las actividades de 
formación y de divulgación, de asesoramiento y orientación confidenciales, revisión de las 
políticas y declaraciones de situación financiera. Además, suministró información 
actualizada sobre la aplicación del plan de trabajo para 2023. La Comisión preguntó 
asimismo por las políticas de protección contra represalias y cómo está previsto aplicarlas 
en la OMPI. La Comisión quiso también tener seguimiento de la formación obligatoria en 
cuestiones de ética profesional y aconsejó a la Oficina de Ética Profesional que trabaje en 
coordinación con el auditor externo en lo que respecta a la pregunta de este último sobre el 
índice de cumplimiento. La Comisión tomó nota de las políticas que se están elaborando 
con respecto a obsequios y actividades externas y sugirió que se elabore una política de 
conflictos de intereses. 
 
PUNTO 17 DEL ORDEN DEL DÍA: REUNIÓN DE INFORMACIÓN PARA LOS 
REPRESENTANTES DE LOS ESTADOS MIEMBROS  
 
32. Como se prevé en el mandato de la CCIS, se celebró una reunión de información con 
los Estados miembros. La Comisión informó a los representantes de los Estados miembros 
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acerca de las deliberaciones mantenidas en la presente sesión y respondió a las preguntas 
planteadas por los delegados presentes en la sesión. 
 
PUNTO 18 DEL ORDEN DEL DÍA: OTROS ASUNTOS 
 

Informes de la OMPI relativos a las inversiones  
 
33. El personal directivo presentó a la Comisión los informes sobre el rendimiento de las 
inversiones y sobre el seguimiento de las inversiones para diciembre de 2022 y enero de 
2023, preparados por los asesores en materia de inversión y el depositario, 
respectivamente. 
 
34. La Comisión examinó los documentos recibidos. Confirmó que la información 
suministrada muestra que durante el ejercicio objeto de informe, y con arreglo a la 
referencia del mercado de inversiones, todos los instrumentos de la cartera de inversiones 
de la OMPI han producido resultados que, en general, guardan conformidad con los 
parámetros de referencia, y se están gestionando con arreglo a las orientaciones y 
estrategias de inversión establecidas. Por otra parte, la Comisión confirmó que el 
depositario no ha notificado ninguna infracción, ni activa ni pasiva, ni excepciones 
justificadas. 
 
35. La Comisión aclaró que su función se limita a transmitir la información contenida en 
los mencionados informes y que no puede ofrecer garantías al respecto. 
 

Próxima sesión 
 
36. La próxima sesión se celebrará previsiblemente del 30 de mayo al 2 de junio de 2023. 
La Comisión debatió y elaboró el proyecto de orden del día para que sea aprobado al 
comienzo de la reunión: 
 

1) Aprobación del orden del día  

2) Declaración sobre la ausencia de conflictos de intereses y asuntos técnicos 

3) Cuestiones planteadas en la sesión anterior 

4) Reunión con el director general 

5) Supervisión interna (incluido el Informe anual de 2022 de la DSI y el Examen 

del proyecto de procedimientos de supervisión interna) 

6) Seguimiento de las recomendaciones de supervisión (incluidas las 

recomendaciones de la Dependencia Común de Inspección (DCI), las del 

auditor externo y las de la CCIS) 

7) Información actualizada sobre asuntos del Comité del Programa y 

Presupuesto (preparativos de la 36.ª sesión del PBC) 

8) Información actualizada sobre el marco de gestión de riesgos y control 

interno 

9) Presentación de informes financieros: Informe financiero anual y estados 

financieros de 2022 
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10) Información actualizada sobre el marco y políticas de gobernanza en materia 

de inversiones 

11) Auditoría externa: Informe del auditor externo y los dictámenes de auditoría 

12) Información actualizada sobre el proceso de selección del auditor externo 

13) Oficina de Ética Profesional: Informe anual de la Oficina de Ética Profesional 

de 2022 y aplicación del plan de trabajo para 2023 

14) Mediador: Informe de actividad de 2022 

15) Propuestas de modificación del mandato de la CCIS 

16) Informe anual de la CCIS de 2022 

17) Reunión de información para los representantes de los Estados miembros 

18) Otros asuntos 

 
 

[Siguen los Anexos] 
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Comisión Consultiva Independiente de Supervisión de la OMPI 
 
 
Sexagésima octava sesión 
Ginebra, 20 a 24 de marzo de 2023 
 
 
 
PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
 
preparado por la Comisión Consultiva Independiente de Supervisión de la OMPI 
 
 
 
1. Aprobación del orden del día 
 
2. Presentación de los nuevos miembros y declaración sobre la ausencia de conflictos de 

intereses y asuntos técnicos 
 
3. Cuestiones planteadas en sesiones anteriores 
 
4. Mandato y métodos de trabajo de la CCIS 
 
5. Panorama general de la Organización y los objetivos estratégicos – el director general 
 
6. Reunión con la presidencia de la Asamblea General de la OMPI y del Comité de 

Coordinación 
 
7. Panorama general del Sector de Administración, Finanzas y Gestión 
 
8. Panorama general de la División de Supervisión Interna (DSI) (incluido el examen del 

proyecto de procedimientos de supervisión interna) 
 
9. Examen de las recomendaciones de supervisión de alta prioridad 
 
10. Proyecto de informe financiero y estados financieros  
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11. Auditoría externa: Información actualizada sobre las auditorías de 2022 (informes financieros 
y de rendimiento)  

 
12. Panorama general del Sector de Patentes y Tecnología 
 
13. Panorama general del Sector de Marcas y Diseños 
 
14. Panorama General del Departamento de Gestión de los Recursos Humanos 
 
15. Panorama General de la Oficina del Consejero Jurídico 
 
16. Ética Profesional: Panorama general de la ética profesional en la OMPI e información 

actualizada sobre la aplicación del plan de trabajo  
 
17. Reunión de información para los representantes de los Estados miembros  
 
18. Otros asuntos  
 
 

[Sigue el Anexo II] 
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Comisión Consultiva Independiente de Supervisión de la OMPI 
 
 
Sexagésima octava sesión 
Ginebra, 20 a 24 de marzo de 2023 
 
 
 
LISTA PROVISIONAL DE DOCUMENTOS 
 
 

PUNTO 1:  APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
[01] Orden del día 
[02] Calendario  
[03] Lista de documentos 

 
PUNTO 2: DECLARACIÓN SOBRE LA AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERSES Y 

ASUNTOS TÉCNICOS 
Sin documentos: relación verbal. 

 
PUNTO 3: CUESTIONES PLANTEADAS EN LA SESIÓN ANTERIOR 

Sin documentos: relación verbal. 
 
PUNTO 4: MANDATO Y MÉTODOS DE TRABAJO DE LA CCIS  

[4a]  Folleto sobre el Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera de la 
OMPI (Aplicable a partir del 1 de enero de 2023)  
 

PUNTO 5: PANORAMA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN Y LOS OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 
Sin documentos: relación verbal. 

 
PUNTO 6: REUNIÓN CON LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA OMPI Y 

DEL COMITÉ DE COORDINACIÓN 
Sin documentos: relación verbal. 

/... 
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PUNTO 7: PANORAMA GENERAL DEL SECTOR DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y 
GESTIÓN 
[7a]   Panorama general de los marcos normativos, los marcos de gestión por 

resultados y la gestión financiera y de riesgos (Sector de Administración, 
Finanzas y Gestión/Departamento de Planificación de Programas y Finanzas), 
21 de marzo de 2023 

 
PUNTO 8:  PANORAMA GENERAL DE LA DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN INTERNA (DSI) 

(INCLUIDO EL EXAMEN DEL PROYECTO DE PROCEDIMIENTOS DE 
SUPERVISIÓN INTERNA) 
División de Supervisión Interna:  
[8a]   Proyecto de procedimientos de la DSI sobre el proceso relativo a la actividad 

de supervisión y la gestión de las recomendaciones, 28 de noviembre 
de 2022 

[8b]   Informe de actividad de la DSI – 68.ª sesión, 10 de marzo de 2023  
(Referencia: IOD-IAOC023/01) 

 
Auditoría:  
[8c]   Auditoría-evaluación de la Oficina del Consejero Jurídico, 16 de febrero 

de 2023 (Referencia: IA 2022-01) 
 
Evaluación:  
[8d]   Consultoría: Intervención de las ciencias del comportamiento (teoría del 

empujoncito) para aumentar la aplicación de las recomendaciones de la 
evaluación en los programas de PI y desarrollo, 28 de febrero de 2023 
(Referencia: EVAL: 2022-04) 

 
Investigación: 

 
PUNTO 9: EXAMEN DE LAS RECOMENDACIONES DE SUPERVISIÓN DE ALTA 

PRIORIDAD  
[9a]   Recomendaciones pendientes en materia de supervisión y de la Dependencia 

Común de Inspección (DCI), a 28 de febrero de 2023 
[9b]   Recomendaciones pendientes en materia de supervisión y de la Dependencia 

Común de Inspección (DCI) revisadas, a 28 de febrero de 2023 
 

PUNTO 10: PROYECTO DE INFORME FINANCIERO Y ESTADOS FINANCIEROS 
[10a]   Presentación de PowerPoint: Presentación de la División de Finanzas, 22 de 

marzo de 2023.  
[10b]   Presentación de PowerPoint: Proyecto de estados financieros de 2022, 22 

de marzo de 2023.  
 
PUNTO 11: AUDITORÍA EXTERNA: INFORMACIÓN ACTUALIZADA SOBRE LAS 

AUDITORÍAS DE 2022 (INFORMES FINANCIEROS Y DE RENDIMIENTO) 
Sin documentos: relación verbal. 

 
PUNTO 12: PANORAMA GENERAL DEL SECTOR DE PATENTES Y TECNOLOGÍA  

[12a]   Presentación de PowerPoint: Sesión de información para la CCIS y el 
Sector de Patentes y Tecnología, 23 de marzo de 2023 

[12b]   Presentación de PowerPoint: Departamento de Asuntos Jurídicos e 
Internacionales del PCT, 23 de marzo de 2023 

/... 
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[12c]   Presentación de PowerPoint: Departamento de Servicios del PCT, 23 de 
marzo de 2023 

[12d]   Presentación de PowerPoint: División de Derecho de Patentes y 
Tecnología, 22 de marzo de 2023 

[12e]   Presentación de PowerPoint: Información actualizada del PCT, 23 de 
marzo de 2023 

[12f]   Presentación de PowerPoint: Tratados de la División de Derecho de 
Patentes y Tecnología, 23 de marzo de 2023 

 
PUNTO 13: PANORAMA GENERAL DEL SECTOR DE MARCAS Y DISEÑOS  

[13a]   Presentación de PowerPoint: Panorama general del Sector de Marcas y 
Diseños, 23 de marzo de 2023 

 
PUNTO 14:  PANORAMA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE LOS 

RECURSOS HUMANOS  
[14a]   Presentación de PowerPoint: Los recursos humanos en la OMPI, 20 de 

marzo de 2023 
 
PUNTO 15:  PANORAMA GENERAL DE LA OFICINA DEL CONSEJERO JURÍDICO  
  Sin documentos: relación verbal. 
 
PUNTO 16:  ÉTICA PROFESIONAL: PANORAMA GENERAL DE LA ÉTICA PROFESIONAL 

EN LA OMPI E INFORMACIÓN ACTUALIZADA SOBRE LA APLICACIÓN DEL 
PLAN DE TRABAJO 
[16a] Información actualizada de la Oficina de Ética Profesional –23 de marzo 

de 2023 
[16b] Oficina de Ética Profesional – Información actualizada sobre la aplicación del 

plan de trabajo –23 de marzo de 2023 
 
PUNTO 17:  REUNIÓN DE INFORMACIÓN PARA LOS REPRESENTANTES DE LOS 

ESTADOS MIEMBROS 
  Sin documentos: relación verbal. 
 

PUNTO 18:  OTROS ASUNTOS 
[18a] Informe de la sexagésima séptima sesión (documento WO/IAOC/67/2) 
[18b] Programa continuado de la CCIS, sesiones 68.ª a 71.ª 

 
Informes relativos a las inversiones: 

[18c]   Crédit Suisse: Informes sobre el seguimiento de las inversiones 
correspondientes a diciembre de 2022 y enero de 2023 

[18d]   MBS Capital Advice: Informes sobre el rendimiento de las inversiones 
correspondientes a diciembre de 2022 y enero de 2023 

 
 

[Fin del Anexo II y del documento] 
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